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RO MIL CIENTO SETENTA. 7 

En la Villa de Madrid, mi residencia a catorce de abril de do 

mil diez. 

a —Ante_n mí, PABLO DE LA ESPERANZA—RO GUEZ, 
”” 

  Notario del Xian Colegio de esta Capital. 

/ AAA OMPAR te a N y COME ARECENSIA+ 0 | 
6 rlos. Vives 

     
| er, mayor de/edad, casado, 

> A operaciones, con domicilio” en (28037) Madrid, calle 

NN González húmero 4 y con D.N.I. número 50.719.974-Y. 

A Lo identifico por su D.NL. 

on INTERVIENE , en nombre representación, como 

TON administra: or lid rio. la mercantil * Í N plor solidario, de la V Mo HOLD DINGS, SL." española, de duración indefinida, 

   

  

     

  

im a 

fondos. propios de entidades no residentes. Fue constituida por 

escritura autorizada ante el Notario de Madrid, Don Pablo de la 

Esperanza Rodríguez, el día 19 de junio de 2008, con el número 2122 

de su protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid en el



  

1 

Tomo 25.835, Folio 39, Hoja número M-465594. Tiene C.ILF. B- 

85468965.   

Fue nombrado para su cargo, que asegura vigente, por tiempo 

indefinido, en la escritura de constitución de la sociedad, * 

anteriormente mencionada, de la que he tenido a la vista copia 

autorizada, debidamente inscrita.   

Sus facultades para este acto derivan de su cargo. 
E a 

/ Ásimismo, hace constar. ,.que los datos de “identificación de la 

A Me, 

     
persona jurídica a, la que representa, y espcialén te el objeto: social 

pr 

/ y el dómicilio,' no han yuariado sd das e en el E 
me 

  docunestn presentado 

maz, un una compafila debjdámente constituida al.amparo de las 

leyes de la República del Ecuador, como mandatario auténtico 0 y 

legítimo de la Mandante (en adelante el “Mandatario”), para que en 

nombre y representación de la entidad "VERIZON SPAIN 

HOLDINGS, S.L." puedan ejercitar las siguientes FACULTADES: 

1. Comparecer en juicio como actor, contestar demandas y 

cumplir con las obligaciones respectivas al tenor de lo dispuesto en el 
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Artículo 6 de la Ley de Compañías Ecuatoriana. Dentro del juicjo, 

podrá comparecer por sí misma o por medio de Procurador Judicial. 

2. Para el mejor cumplimiento y ejecución de los asuntos 

facultades arriba mencionadas, el Mandatario tiene total facultad y 

   
   

autoridad para « delegar, sustituir y/o nombrar en-su lugar o más 

/ _ abogados, principalmente al Abg. Pos Abg. Juan Jos A 

/ Espinosa. y Alexandra Gómez, para ejercer a nombre de la.mandante 
! / A 4 y Sd 
i somo Mandatario o Mendatariog/ de la Mandante cualesquiera Y todas 
l / ] 

   
“las. facultades y autoridades aquí conferidas y revocar cualquier 

Xx delegación o nombramiento 

“==... 3. La Mandante, acuerda que, excépto en los casos de mala 

Oo      

   
  

A en el caso de exceso de las facultades ¡conferidas en el presente 

A 5 poder: —> | 

NM 7 (i) El MANDANTARIO no será personalmente responsable de 
Ss, e 

Ss. Jas obligaciones de la MANDANTE, conforme lo dispone e 
A a AAA rn 

de la Ley de Compafifas Ecuatoriana.   

(ii) Mantiene indemne y libre de toda responsabilidad 

periódicamente y en todo momento a los Mandatarios contra todos 

los costos, reclamos, gastos y responsabilidades de cualquier | 

» 
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naturaleza incurridos por dicho Mandatario en relación con el 

  desempefío de este instrumento. - 

(iii) Por medio de la presente libera y por siempre exonera de, 

cualquiera y toda manera de acción o acciones, causa o causas de. 

  

acción en derecho o en equidad, juicios, deudas, privilegios, 

responsabilidades, reclamos, demandas, dafios, perjuicios, costos o | 

gastos,- de- cualquiera. naturaleza, conocida.o desconocida, fija o — 

/Gontingento, imprevista, insospechada o latente La6 aquí en adelante 

/ llamados: “Reclamos), que la Mandante. 0 jáocras p hidyan 0 

| pueden en el futuro presentar « o intentar en pon de lo8 Mandatarios 

NA card del. cumplimiento de este P - La Mándante además 

entiende y acuerda que Bti-el Pago de dinero ni la ejecución de este 

Poder - constituirán o será integrado! como admisión de 

o, responsabilidad por parte del datario. 

        

¡a Ratifica y co a cuela ujer acto que loz Mandatarios 

hagan causen en O por virtud spa sribucoges conferitlas 3 por este 
Ñ 

  Poder. NE to y 

(y) Ninguna persona ue realice o haga cualquier Pago.o acto, de 

buena fe, en cu cumplimiento de las disposiciones establecidas en este 

Poder será responsable con respecto al pago o acto por razón de que 

antes del pago o acto la Mandante haya estado en insolvencia o haya 

revocado este Poder si el hecho de tal insolvencia o revocación ¡no 

fueran al momento del pago o acto conocidos por la persona que 

  realice o haga el mismo. 
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La Mandante por medio del presente ratifica que todo lo que los y, 

Mandatarios hagan legítimamente, hayan hecho o motiven a hacer 

por virtud de este Poder o pueda haberlo hecho legítimamente 

de la fecha de este Poder para los propósitos aquí contemplados.—, 

A = OTORGAMIENTO > -——_| 
Y : Leída esta “egcriturb, relató” conforme a minuta, 

j conformidad con lo, ¡prevenido en/el artículo, 1934 

( Notarial, al señor _pmpareciele a quin. hice las 

á o advertencias legales y fiscales-, la acepta y firma. 

Mo Advisor eo sigueato bl Loy 15/1999, de 13 
:% de Diciembre sobie Protección) de datos le Carácter Personal. 

a o, 

      

   

      

glamento 

  

    

  

   

  

A 

l o “Del ' vónlnido de ste, «instrumento. blico extendido 

5 folios de papel 2 ol de uso oxclusivo notarial, serie 9U ríúmeros 
ac 

= 596.052 y los d siguientes ch, odon correlativo, de que el 

SE _ consentimiento há sido libremente prestado,y de que « el otor to 

ise adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente informada del , 

otorgante, yo, el Notario DOY FE:: 

Arancel. Documento sin cuantía. 
- DA 0.500 

Está la firma del señor compareciente. 
Pda EAN a MA 
EA | 
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Están los elementos de mi autorizació 

ES COPIA FIEL de su ori 

número indicado que libro para la S 

de uso notarial serie 9U, números 

correlativo. En mi residencia, el mismo 
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n Notaríal.———————— 

iginal obrante en mi protocolo bajo Bl 

Sociedad, en tres folios de papel timbraf 

6.616.562 y los dos siguientes en Ord 

día de su autorización. DOY 

eel 
ninio, 

BS peius Fi 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Estudio 

    

   

  

. Jurídico BUSTAMANTE £ BUSTAMANTE, con esta fecha y e 

. cinco fojas útiles, se protocolizo en el Registro /de 

Escrituras Públicas de la Notaría Tercera actualmente 

a mí cargo, el Poder otorgado por VERIZON /SPAIN 

HOLDINGS, S.L., a favor de BBR REPRESENTACIO 

LTDA., que antecede, Quito, a siete de mayo 

dos mil diez.- 

A A A A 
ser A 

  En 

o 

A



Es fiel y SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, del 

Poder otorgado por VERIZON SPAIN HOLDINGS NOogA TA TERCERA    

u la confiero, sellada y firmada en Quito, 

del año dos mil diez.- 

    
 


